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   EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CÁDIZ

ÁREA DE URBANISMO

SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE LICENCIA DE APERTURA DE ACTIVIDADES INOCUAS
D./Dª. 
, con DNI 
,

Empresa/Sociedad 
, con CIF 
,

con domicilio a efectos de notificaciones en C/ 


,
de 
, CP 
.

EXPONE:

Que deseando ampliar su establecimiento:
sito en la C/ 


dedicado actualmente a: 


con licencia de apertura nº
del año


a la actividad 



en el local cuyas características se desprenden del cuestionario que figura al reverso.

SOLICITA:
Le sea concedida la preceptiva ampliación a dicha Licencia, para nueva actividad a ejercer.
Cádiz,


EL SOLICITANTE DE LA AMPLIACIÓN DE LICENCIA


Fdo.: 

NOTA:

Al objeto de concertar las preceptivas visitas de inspección (Urbanismo y Salud), debe facilitar:
· Teléfonos de contacto:


CUESTIONARIO (a rellenar por el interesado)
· Superficie del local en m²


· Situado en planta
 
(baja, sótano…), si posee más de una planta, indicarlo (ejemplo: BAJA Y ENTREPLANTA).
· Aforo máximo estimado
 personas.

· Dispone de 
extintores de 
 Kgs. de capacidad cada uno (mínimo, un extintor cada 100 m² o 25 mts. de recorrido horizontal).

· Dispone de 
aparatos autónomos para alumbrado de seguridad (será exigible en locales con aforo superior a 50 personas).

· Horario habitual de funcionamiento del local





· Si precisa la utilización de alguna máquina o motor, relaciónela a continuación, especificando su naturaleza (ejemplo: VITRINA O CÁMARA FRIGORÍFICA, EXTRACTOR, AIRE ACONDICIONADO, HERRAMIENTA PORTÁTIL, ETC…).

· OBRAS Y USOS:

□ Local en estructura
Uso anterior




□ Local ya acondicionado



□ No ha tenido que hacer obras


Posee licencia de obra:
□ Mayor
□ Menor


Licencia de Primera Utilización:
□ Solicitada
□ Concedida
□ No procede
IMPORTANTE:
La licencia de apertura no podrá tramitarse, en tanto, no se encuentren debidamente legalizadas la totalidad de las obras realizadas.
DOCUMENTOS NECESARIOS PARA SOLICITAR LICENCIA DE AMPLIACION APERTURA DE ACTIVIDADES INOCUAS
1. Solicitud debidamente cumplimentada, aportando todos los datos, entregando una fotocopia en Rentas al efectuarse el depósito previo (9).
2. Fotografía de la fachada en su estado final.
3. Fotocopia del Boletín de Enganche de la instalación eléctrica (debidamente visado por la Consejería de Economía y Fomento) o fotocopia del contrato actual suscrito con Suministradora Eléctrica de Cádiz S.A., o en su caso, fotocopia del último recibo del suministro abonado.
4. Fotocopia del contrato suscrito con el suministrador de Gas Natural o Butano, en el caso de instalación de algún receptor que utilice dicho combustible.
5. Plano del local a escala (1:50) por duplicado, con indicación de elementos contraincendios (extintores), cuadro eléctrico, alumbrado de seguridad (cuando sea preciso) y aseos (ventilación y aparatos sanitarios).
6. Para el caso de ampliación, deberá presentar fotocopia de la Licencia de Apertura.
7. En caso de ser una Sociedad, deberá presentar original y fotocopia de las Escrituras de Constitución, así como Poder del Firmante de la solicitud y fotocopia del CIF.
8. Depósito previo efectuado en la Administración de Rentas (Tasa por otorgamiento de Licencia de Apertura que se abonará en función de la superficie del local).
9. En el caso de que se haya realizado OBRA MAYOR, deberá estar en posesión de la Licencia de 1ª Utilización.
ILMA. SRA. ALCALDESA PRESIDENTA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CÁDIZ
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